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FUNDAMENTOS

Canta Argentina es una iniciativa de Red 
Solidaria.

La idea consiste en que 530 ciudades del 
país, se organicen para cantar juntos, al mismo tiempo, el 
tema  'Inconsciente colectivo' de Charly García.

El  evento  será  el  domingo  22  de 
diciembre, a las 20 horas.

“Con  tus  amigos,  compañeros,  con  tu 
coro, con tu banda, con tu oficina, tu club, con tu orquesta, 
parroquia,  templo,  con  tu  barrio,  con  tu  escuela,  tu 
universidad o tu colegio... Es necesario cantar de nuevo una 
vez más…", indicaron desde la organización que promueve el 
acto.

Juan Carr, fundador de la Red Solidaria 
señaló  que  el  sentido  es  "juntarse,  reunirse,  encontrarse, 
unirse.  Nos  cuesta  juntarnos  para  tantas  cosas.  Podremos 
juntarnos para cantar una canción?".

Centenares  de  ciudades,  pueblos  y 
localidades ya adhirieron al evento y – en muchos casos- ya 
comenzaron con los ensayos.

El electo intendente de Viedma, profesor 
Pedro Pesatti, anunció el interés de sumar a la ciudad capital 
de Río Negro a la iniciativa.

La  letra  del  consagrado  cantautor  y 
músico, dice:

“Nace una flor, todos los días sale el sol
De vez en cuando escuchas aquella voz

Cómo de pan, gustosa de cantar
En los aleros de mi mente con las chicharras

Pero a la vez existe un transformador
Que te consume lo mejor que tenés
Te tira atrás, te pide más y más
Y llega un punto en que no querés

Mamá la libertad
Siempre la llevarás
Dentro del corazón
Te pueden corromper
Te puedes olvidar

Pero ella siempre está
Ayer soñé…”
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La iniciativa, altruista y movilizante, 
rescata  el  sentimiento  sublime  de  la  solidaridad,  aspecto 
fundacional de la raza humana y motor esencial de la vida en 
comunidad.

Por tal motivo, creemos oportuno apoyar 
institucionalmente este gesto que enaltece los valores humanos 
de la sociedad argentina.

Por ello:

Autor: Raúl Martinez.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural,  artístico  y 
comunitario  la  interpretación  de  la  canción  “Inconsciente 
Colectivo”  que  se  realizará  al  unísono  en  más  de  500 
localidades del país el día 22 de diciembre del 2019 a las 20 
hora.

Artículo 2º.- De forma.


